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En el proceso ordinario laboral que pretende promover HÉCTOR FABIO 

SALAZAR NARANJO en contra de la COOPERATIVA DE AUTOMÓVILES 

COLECTIVOS -AUTOCOL- encuentra el despacho que previo a verificar si se 

acredita el cumplimiento de los requisitos formales exigidos por los artículos 25 a 

26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, necesario resulta 

entrar a determinar si este Despacho Judicial cuenta con competencia para 

conocer del presente asunto.   

 

En este sentido entonces advierte esta judicatura que la pretensión principal de la 

demanda es el REINTEGRO DEL DEMANDANTE A SU PUESTOS DE TRABAJO, 

por lo que no es posible continuar con el trámite del proceso para entrar a decidir 

sobre las aspiraciones de la demanda por carecer de competencia para conocer 

del asunto, lo que implica que se disponga la remisión al funcionario competente, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social.  

 

Así las cosas, se ordena la remisión del presente expediente a la Oficina de Apoyo 

Judicial para que sea sometido a reparto entre los Juzgados Laborales del Circuito 

de Medellín (Reparto) para que conozcan del presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, EL OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer del presente 

proceso ordinario laboral de única instancia promovido por HÉCTOR FABIO 

SALAZAR NARANJO en contra de la COOPERATIVA DE AUTOMÓVILES 

COLECTIVOS -AUTOCOL-, en atención a que este Despacho Judicial carece de 

competencia para conocerla en razón a la pretensión principal. 
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SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se ordena la remisión del presente 

expediente a la Oficina de Apoyo Judicial para que sea sometido a reparto entre 

los Juzgados Laborales del Circuito de Medellín (Reparto) para que conozcan del 

presente asunto. 

 

TERCERO: La decisión se notifica en estados y frente a la misma no procede 

recurso alguno de conformidad con el artículo 139 del Código General del Proceso 

inciso primero. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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